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Al dictamen de la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Gestión Integral del Riesgo de Desastres y
Protección Civil, presentadas por el Grupo Parlamentario del
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 3 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto con fundamento en el Artículo 109, 110, 111, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a usted para solicitarle reciba la reserva al artículo 34 del Dictamen de la Comisión
de Protección Civil y Prevención de Desastres con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Protección Civil, para quedar como
sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 34. La Escuela Nacional es una instancia

dependiente del CENAPRED, orientada a la
formación, profesionalización y certificación en
materia de gestión integral del riesgo y protección
civil.

La capacitación, actualización y especialización
podrán realizarse a través de jornadas nacionales,
en coordinación con los integrantes del Sistema
Nacional; utilizando para ello tecnologías de la
información y comunicación.

La Escuela Nacional tendrá como función establecer
un sistema de capacitación, acreditación y
certificación en materia de gestión integral del riesgo
de desastres y protección civil, sin perjuicio de que
existan otras instancias de acreditación y
certificación dentro del Sistema Educativo Nacional,

La estructura, organización y operación de la
Escuela Nacional se especificará en las
disposiciones normativas que para tal efecto emita
el CENAPRED, con sujeción al presupuesto
autorizado por la Secretaría y las disposiciones de
austeridad y disciplina presupuestaria.

La Escuela Nacional fijará las competencias y
conocimientos necesarios para la acreditación de la
capacitación de protección civil y gestión integral del
riesgo de desastres que ofrezcan personas físicas y
morales.

Artículo 34.
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La Escuela Nacional y demás instituciones
certificadas fijarán las competencias y
conocimientos necesarios para la acreditación de la
capacitación de protección civil y gestión integral del
riesgo de desastres que ofrezcan personas físicas y
morales.

ATEN! ENTE.
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